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¿Qué se puede solicitar?

Nombre del trámite

EAUTOE 2022- Ayudas a personas desempleadas que accedan a su empleo a través de
la creación de actividad empresarial como personal trabajador autónomo en proyectos
innovadores.

Objeto del trámite

Esta convocatoria tiene por objeto la concesión de subvenciones para fomentar el
emprendimiento a través del programa de fomento del trabajo autónomo, por el que se
otorga una subvención en concepto de renta de subsistencia a las personas
desempleadas que accedan a su empleo a través de la creación de actividad
empresarial independiente, mediante su establecimiento como personal trabajador
autónomo o por cuenta propia en proyectos innovadores. A los efectos de esta
convocatoria, se considerará innovador: 
 
- proyectos empresariales que ofrezcan alguna novedad o mejora sobre productos o
servicios existentes 
- actividades empresariales o profesionales en las que se detecte una falta de oferta en
el territorio donde la persona trabajadora autónoma vaya a prestar servicios. 
- ideas de negocio, en sectores maduros, que den respuesta a necesidades no
cubiertas.

¿Quién puede iniciarlo?

Interesados/Solicitantes

EAUTOE 2022- Ayudas a personas desempleadas que accedan a su empleo a través de
la creación de actividad empresarial como personal trabajador autónomo en proyectos
innovadores.

https://www.ivoox.com/radio-generalitat_aj_13038488_1.html
https://twitter.com/generalitat
http://www.youtube.com/presidenciagva
https://www.facebook.com/generalitatvalenciana
http://www.flickr.com/presidenciagva
https://www.gva.es/web/temesgva/inicio/ciudadanos
https://www.gva.es/web/temesgva/inicio/empresas
https://www.gva.es/web/temesgva/inicio/administraciones
https://www.tramita.gva.es/cdc/aplicacio/inicia.html?idioma=es
https://www.gva.es/web/la-generalitat/inicio/la_administracion_valenciana
http://www.president.gva.es/
https://www.gva.es/web/la-generalitat/inicio/la_administracion_valenciana/lav_org_gobierno_val
https://www.gva.es/web/portal/inicio/area_de_prensa
http://canal.gva.es/
http://www.dogv.gva.es/
https://www.gva.es/web/atencio_ciutadania/inicio/atencion_ciudadano/citas_previas
https://www.gva.es/web/atencio_ciutadania/inicio/atencion_ciudadano
http://www.hisenda.gva.es/es/web/subsecretaria/contratacion
https://sede.gva.es/es/web/sede_electronica/inicio
https://www.gva.es/web/atencio_ciutadania/inicio/mi_opinion_cuenta
http://www.presidencia.gva.es/web/dg-relaciones-ue
https://www.gva.es/web/atencio_ciutadania/inicio/atencion_ciudadano/enlaces_interes
https://www.gva.es/web/portal/inicio/atencion_ciudadano/buscadores
http://www.cv.gva.es/principal.do
http://www.accv.es/
https://www.gva.es/inicio/procedimientos/pro_documentos?id_proc=22328&id_page=&id_site=&id_caso=docs
https://www.gva.es/inicio/procedimientos?id_proc=22328&version=red
mailto:?subject=Contenidos%20solicitados%20al%20PROP.%20Generalitat%20de%20la%20Comunitat%20Valenciana&body=EAUTOE%202022-%20Ayudas%20a%20personas%20desempleadas%20que%20accedan%20a%20su%20empleo%20a%20trav%C3%A9s%20de%20la%20creaci%C3%B3n%20de%20actividad%20empresarial%20como%20personal%20trabajador%20aut%C3%B3nomo%20en%20proyectos%20innovadores.%0D%0Ahttp://www.gva.es/es/proc22328
https://www.gva.es/portal-gva-portlet/htdocs/atencionCiudadano/detalle_proc/VersionImprimible.jsp?id_proc=22328&idioma=ES&version=amp


Podrán ser beneficiarias de esta convocatoria las personas desempleadas que se
constituyan en personal trabajador autónomo o por cuenta propia.

Requisitos

a) No estar incursos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario,
señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones; a tal efecto, las entidades presentarán la correspondiente
declaración responsable. 
 
b) En ningún caso podrán resultar beneficiarias las personas socias de sociedades
mercantiles, cooperativas, sociedades civiles y sociedades laborales, así como el
personal miembro de comunidades de bienes y personal autónomo colaborador. 
 
La concesión de la subvención requerirá: 
 
a) Haber iniciado la actividad autónoma a partir del 1 de enero de 2022. A estos efectos
se considerará como fecha de inicio la que conste en el documento de Declaración de
Alta en el Censo de Obligados Tributarios (Modelos 036 o 037). 
 
b) Haber permanecido en situación de desempleo manteniendo la inscripción como
demandante de empleo en LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación hasta
el inicio de la actividad. 
 
c) Figurar de alta en el Censo de Obligados Tributarios y en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos o equivalente con carácter previo a la presentación de la
solicitud. 
 
d) No haber figurado de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en los
6 meses anteriores al inicio de la actividad. 
 
e) Desarrollar la actividad de forma independiente. 
 
f) No haber sido beneficiario en alguno de los tres ejercicios anteriores de otras
subvenciones de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación por constitución
como autónomo. 
 
g) El proyecto debe tener carácter innovador y reunir condiciones de viabilidad técnica,
económica y financiera, lo que precisará el informe de cualquiera de las entidades,
públicas o privadas, incluidas en el Mapa de Entidades del Ecosistema Emprendedor de
la Comunitat Valenciana. 
 
EXCLUSIONES: 
 
Estas ayudas se someten al régimen de minimis, establecido en el Reglamento (UE) Nº
1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de
minimis, publicado en el DOUE L352 de 24 de diciembre de 2013. Por este motivo, no
podrán concederse a empresas de los siguientes sectores: 
a) Pesca y acuicultura, regulados por el Reglamento (CE) Nº 104/2000 del Consejo.  
b) Producción primaria de los productos agrícolas (que figuran en la lista del anexo I del
Tratado). 
c) Las ayudas concedidas a las empresas que operan en el sector de la transformación
y comercialización de productos agrícolas, en los casos siguientes: 
c.1) cuando el importe de la ayuda se determine en función del precio o de la cantidad
de productos de este tipo adquiridos a productores primarios o comercializados por las
empresas interesadas. 
c.2) cuando la ayuda esté supeditada a que una parte o la totalidad de la misma se
repercuta a los productores primarios. 
d) Actividades relacionadas con la exportación a terceros países o Estados miembros,
es decir, las ayudas directamente vinculadas a las cantidades exportadas, al
establecimiento y la explotación de una red de distribución o a otros gastos corrientes
vinculados a la actividad exportadora. 
e) Ayudas condicionadas a la utilización de productos nacionales en lugar de
importados. 
 



Inicio

Inicio

Inicio

La aplicación de este régimen supone que el importe total de las ayudas de minimis
concedidas a una única empresa (se entenderá por única empresa la definición
establecida en el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento (UE) Nº 1407/2013, de la
Comisión) no excederá de 200.000 euros durante cualquier periodo de tres ejercicios
fiscales. Cuando una única empresa realice por cuenta ajena operaciones de transporte
de mercancías por carretera el importe total de las ayudas de minimis concedidas no
excederá de 100.000 euros durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales.

Cuantía de la ayuda/Procedimiento de cobro

El importe de la subvención se determinará en función de la pertenencia de la persona
solicitante en el momento del alta como personal autónomo a alguno de los siguientes
colectivos: 
 
a) Personas desempleadas en general: 2.500 euros 
 
b) Personas desempleadas menores de 30 años o mayores de 45 años: 3.000 euros 
 
c) Personas desempleadas con diversidad funcional: 3.500 euros. 
 
d) Mujeres desempleadas víctimas de la violencia sobre la mujer: 4.500 euros 
 
Los importes establecidos en las letras a), b) y c) se incrementarán en 500 euros en el
caso de las mujeres. 
 
La liquidación de las ayudas se efectuará una vez justificadas las condiciones
establecidas, librándose de una sola vez el importe de la ayuda concedida. No obstante,
dichas ayudas quedan condicionadas a la existencia de crédito suficiente.

¿Cuándo solicitarlo?

Plazo de presentación

PLAZO CERRADO PARA PRUEBAS 
 
El plazo para la presentación de solicitudes se iniciará el día siguiente al de la
publicación del extracto de la convocatoria y finalizará el 30 de junio de 2022.  
 
Con carácter adicional a este plazo general, las solicitudes deberán presentarse en el
plazo de dos meses desde la fecha de inicio que conste en la Declaración de Alta en el
Censo de Obligados Tributarios. En el caso de que el alta hubiera tenido lugar antes de
la publicación del extracto, el plazo de dos meses comenzará a computar a partir del
día siguiente al de la publicación.

¿Dónde dirigirse?

Presencial

a solicitud (comprensiva asimismo de la documentación exigida) se presentará
preferentemente de forma telemática en la Sede Electrónica de la Generalitat
Valenciana, a través del procedimiento habilitado al efecto y denominado "EAUTOE
2022 Ayudas a personas desempleadas que accedan a su empleo a través de la
creación de actividad empresarial como personal trabajador autónomo en proyectos
innovadores". 
 
En la página web de LABORA (http://www.labora.gva.es), en el apartado "Ciudadania"
estará disponible la información sobre la convocatoria y se habilitará el acceso a la
sede electrónica para formular la solicitud (para ello deberá disponer del certificado
reconocido para los ciudadanos), sin perjuicio de poder presentarla ante la
correspondiente Dirección Territorial de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y
Formación y restantes lugares previswtos en la normativa de procedimiento
administrativo común, utilizando los impresos normalizados localizados en la citata
dirección de internet (http://www.labora.gva.es/ciutadania/busque-ajudes-
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subvencions/ajudes-foment-de-l-ocupacio). 
 
Cualquier solicitud presentada siguiendo un procedimiento distinto a los aquí descritos
será inadmitida (por lo tanto, la solicitud presentada a través del trámite Z también será
inadmitida). 
 
Ello, sin perjuicio de poder presentarla en el resto de lugares previstos en el artículo
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.  
 
Si la solicitud se presenta telemáticamente por representante, éste deberá estar
previamente autorizado a través del registro de representantes:
https://www.accv.es/ciudadanos/registro-de-representantes/. 
 
Registros de los órganos administrativos de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y
Formación:

REGISTRO DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE LABORA - ALICANTE 
C/ PINTOR LORENZO CASANOVA, 6 

03003 Alacant/Alicante  
Tel: 012 
REGISTRO DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE LABORA - VALENCIA 

AVDA. DEL OESTE, 36 
46001 València  
Tel: 012 
REGISTRO DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE LABORA - CASTELLÓN 

C/ HISTORIADOR VICIANA, 8 
12002 Castelló de la Plana  
Tel: 964558657 
REGISTRO GENERAL DE LABORA SERVICIO VALENCIANO DE EMPLEO Y FORMACIÓN 

AVDA. NAVARRO REVERTER, 2 
46004 València  
Tel: 963869160 

¿Qué documentación se debe presentar?

Junto con la solicitud deberá aportarse la siguiente documentación: 
 
a) Si la solicitud se presenta de forma no telemática mediante representante,
acreditación de la representación. 
 
b) Datos de domiciliación bancaria, según modelo normalizado (disponible en la web de
la ayuda). Si la solicitud se presenta de forma no telemática, se acompañarán dos
ejemplares. Si la solicitud se presenta de forma telemática, se permitirá elegir la cuenta
bancaria que se desee para la domiciliación de entre las que se encuentren de alta para
el 
solicitante, pero si la solicitud se presenta mediante representante y la representación
no está acreditada no se recuperará ninguna cuenta, por lo que deberán indicarse los
datos de 
 
c) Declaración responsable sobre otras ayudas recibidas para los mismos costes
subvencionales o el mismo hecho subvencionable o de no haber obtenido ninguna, a fin
de comprobar que no se superan los límites del apartado 2 del artículo 5 del
Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión (incluida en la solicitud de la subvención). 
 
d) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la
condición de beneficiaria ni para ser receptora del pago a que hace referencia los
apartados 2 y 3 del artículo 13 (incluida en la solicitud de la subvención) y el apartado 5
del artículo 34 de la Ley 38/2003, según modelo normalizado (disponible en la web de la
ayuda). 
 
e) Declaración responsable de las ayudas de minimis concedidas a la persona
solicitante durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en
curso, según modelo normalizado (incluida en el Anexo a la solicitud de la subvención). 

https://www.gva.es/portal/page/portal/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/buscador_mapa?lng=-0.4893&lat=38.3422&dept=20301
https://www.gva.es/portal/page/portal/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/buscador_mapa?lng=-0.37975&lat=39.4707&dept=20305
https://www.gva.es/portal/page/portal/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/buscador_mapa?lng=-0.047&lat=39.9863&dept=20304
https://www.gva.es/portal/page/portal/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/buscador_mapa?lng=-0.3674&lat=39.47155&dept=20170


 
f) En su caso, acreditación de la condición de mujer víctima de violencia sobre la mujer,
conforme a lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 9 de la Ley 7/2012, de 23 de
noviembre, de la Generalitat, Integral contra la Violencia sobre la Mujer en el Ámbito de
la Comunitat Valenciana. 
 
g) Informe de cualquiera de las entidades, públicas o privadas, incluidas en el Mapa de
Entidades del Ecosistema Emprendedor de la Comunitat Valenciana, relativo a que el
proyecto tiene carácter innovador y reúne condiciones de viabilidad técnica, económica
y financiera. 
 
h) Declaración de Alta en el Censo de Obligados Tributarios (modelos 036 o 037) o
Documento Único Electrónico CIRCE con Código Seguro de Verificación. 
 
i) Resolución o certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social relativa a la
inclusión en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. (NO se admitirá el ALTA 
PREVIA puesto que en la misma se indica que los datos están pendientes de consolidar
hasta la fecha de inicio de actividad, por lo que será imprescindible que la Resolución
que se
aporte, para que considere válida, sea la Resolución definitiva). En el caso de
profesionales colegiados, alta en la Mutualidad del colegio profesional correspondiente;
la condición de ejercientes se acreditará mediante certificado de la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria en el que consten las altas y bajas en el Censo de
Obligados Tributarios. 
 
j) Justificante de la cumplimentación del formulario inicial indicadores, que deberá
aportarse firmado por la persona solicitante (En la web de la ayuda figura un enlace
para 
proceder a la cumplimentación de este formulario y una vez cumplimentado se
generará un justificante que es el que deberá aportarse firmado por la persona
solicitante). 
 
 
En el caso de que conste oposición expresa por la persona solicitante para que
LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación recabe, a través de la Plataforma
Autonómica de Intermediación (PAI) y otros sistemas habilitados al efecto, determinada
información, deberá aportar la documentación acreditativa de lo siguiente: 
 
a) Identidad de la persona física solicitante y, en su caso, de su representante. 
 
b) Vida laboral, certificada por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 
c) Certificación positiva de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, de la
Conselleria competente en materia de Hacienda y de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social. 
 
d) Acreditación de no haber sido beneficiario en alguno de los tres ejercicios anteriores
de otras subvenciones de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación por
constitución como autónomo. 
 
e) Inscripción como demandante de empleo en LABORA Servicio Valenciano de Empleo
y Formación hasta el inicio de la actividad. 
 
f) En su caso, certificado o resolución acreditativa de la diversidad funcional de la
persona solicitante, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional segunda de
la Orden 18/2017. 
 
La solicitud, los formularios normalizados para la tramitación de estas subvenciones y
el enlace para cumplimentar el formulario inicial de indicadores se encuentran
disponibles en la web de LABORA (http://www.labora.gva.es/ciutadania/busque-
ajudes-subvencions/ajudes-foment-de-l-ocupacio), en el enlace EAUTOE 2022.

Impresos asociados

MODELO DE DOMICILIACIÓN BANCARIA

http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/07000_BI.pdf
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DECLARACIÓN ARTÍCULO 34.5 LEY 38/2003 GENERAL DE SUBVENCIONES

¿Cómo se tramita?

Pasos

Pasos: 
 
1. Presentación de las solicitudes y la documentación requerida. 
 
2. La concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva, para lo que se tendrá en cuenta como único criterio el momento en que se
haya completado la presentación de la solicitud (comprensiva del impreso de solicitud
y de la restante documentación exigida por la convocatoria) en cualquier de los
registros previstos en la normativa de procedimiento administrativo común. 
 
3. La instrucción corresponderá a las Direcciones Territoriales de LABORA Servicio
Valenciano de Empleo y Formación competentes en materia de Empleo. 
 
4. El órgano instructor podrá recabar de los interesados la aportación adicional de
cuantos documentos y datos aclaratorios estime necesarios para resolver sobre la
solicitud presentada. 
 
5. Examinadas las solicitudes, el órgano instructor remitirá informe donde hará constar
que las entidades beneficiarias cumplen todos los requisitos necesarios para la
concesión de las ayudas. 
 
6. En cada Dirección Territorial de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación
se constituirá un órgano colegiado integrado por la persona titular del Servicio
Territorial competente en materia de Empleo o persona que designe para su sustitución,
que lo presidirá; dos vocales; y una persona que ostentará la secretaría, con voz pero
sin voto. Las personas que ocupen las vocalías y la secretaría serán designadas por la
persona titular de la Dirección Territorial de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y
Formación entre personal funcionario adscrito al Servicio Territorial competente en
materia de Empleo. El órgano colegiado emitirá periódicamente informes donde se
concrete el resultado de las evaluaciones efectuadas en relación con los periodos de
tiempo que considere. 
 
7. A la vista del informe del órgano colegiado, el órgano instructor formulará las
propuestas de concesión al órgano concedente. 
 
8. La competencia para resolver sobre las solicitudes presentadas corresponde por
delegación a la persona titular de la Dirección Territorial de LABORA Servicio
Valenciano de Empleo y Formación correspondiente.

Recursos que proceden contra la resolución

La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante la Dirección General de LABORA Servicio Valenciano de
Empleo y Formación en un plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas; o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, computado
en los mismos términos, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la
correspondiente provincia, de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa

¿Cómo se tramita telemáticamente?

A través del enlace correspondiente:

Tramitación

http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/HOR0026E.pdf
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Se deberá disponer de firma electrónica avanzada con el certificado reconocido para
ciudadanos (persona física) admitido por la sede electrónica de la Generalitat.

Información adicional

Enlace de esta guía "Tramitar con certificado".

Información complementaria

Destinatarios y beneficiarios finales de la acción: Personas desempleadas que se
constituyan en personal trabajador autónomo o por cuenta propia. 
Impacto previsto: 450 beneficiarios 
Cuantía / presupuesto: 1.460.000 euros

Criterios de valoración

La concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva, para lo que se tendrá en cuenta como único criterio el momento en que se
haya completado la presentación de la solicitud (comprensiva del impreso de solicitud
y de la restante documentación exigida por la convocatoria) en cualquiera de los
registros previstos en la normativa de procedimiento administrativo común. 
 
En caso de que distintos expedientes tuvieran la misma fecha de criterio y no resultara
posible priorizarlos por hora de presentación, se priorizarán las solicitudes presentadas
por personas con diversidad funcional y, en su defecto, por mujeres. Si tras aplicar tales
criterios el empate persistiera, se priorizará en función de la fecha de solicitud más
antigua y, si de esta forma tampoco se resolviera el empate, en función del número de
expediente más bajo.

Obligaciones

Además de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones, son
obligaciones de las personas beneficiarias: 
 
a) Mantener la actividad por cuenta propia y el alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos o equivalente hasta 12 meses después de la fecha de efectos
del alta en dicho régimen. Durante dicho periodo no podrán integrarse en las
estructuras a que hace referencia el punto 3 del resuelvo tercero 
 
b) Acreditar la realización de la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda, así
como el cumplimiento de los requisitos y de las condiciones que determinen esa
concesión. 
 
c) Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las
subvenciones concedidas, le sea requerido por LABORA Servicio Valenciano de Empleo
y Formación. 
 
d) Comunicar a LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación la solicitud u
obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad; así como cualquier
incidencia o variación que se produzca en relación con la subvención concedida. 
 
e) Conservar los documentos (incluidos los electrónicos) que justifiquen la aplicación
de los fondos recibidos, en tanto pudieran ser objeto de control, siendo éstos originales
o copias certificadas conforme con los mismos. 
 
f) Cumplir las obligaciones de transparencia establecidas en la legislación básica, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la
Generalitat, de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la
Comunitat Valenciana, en el caso de que la entidad perciba durante el periodo de un año
ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando, al
menos, el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o
subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.
Sin perjuicio de lo anterior, cualquier beneficiario que perciba, durante el periodo de un
año, ayudas o subvenciones, de la administración autonómica o de cualquier otra
entidad enumerada en el artículo 2 de la Ley 2/2015, por importe superior a 10.000
euros, deberá dar la adecuada publicidad a la misma en su página web durante todo el
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periodo de ejecución de la ayuda, indicando al menos la entidad pública concedente, el
importe recibido y el programa, actividad, inversión o actuación subvencionado. En
caso de que no dispongan de página web donde realizar dicha publicidad, deberá
comunicar esta circunstancia a LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación
durante el periodo de justificación de la ayuda concedida, para que dé publicidad a
través del portal web http://www.gvaoberta-gva-es/es/subvenciones. 
 
g) En tanto que estas ayudas resultan susceptibles de cofinanciación por el Fondo
Social Europeo Plus o por cualquier otro fondo que pueda aprobar la Unión Europea, la
documentación justificativa (incluidos los documentos electrónicos) deberá
conservarse durante el plazo que establezca la normativa europea que resulte de
aplicación.  
 
h) A los efectos de difusión pública, en tanto que estas ayudas resultan susceptibles de
cofinanciación por el Fondo Social Europeo Plus o por cualquier otro fondo que pueda
aprobar la Unión Europea, la persona beneficiaria estará sujeta a las normas de
información y publicidad que establezca la normativa europea que resulte de
aplicación. En este sentido, la concesión de la subvención implica la aceptación de ser
incluido en una lista de operaciones que se publicará de forma electrónica o por
cualquier otro medio, en la que figurarán los beneficiarios, la operación financiada y el
importe de la ayuda. Asimismo deberá comunicar a la persona contratada que estas
ayudas están cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus o por cualquier otro
fondo que pueda aprobar la Unión Europea . Asimismo la persona beneficiaria estará
sujeto a las normas de información y publicidad recogidas en la normativa europea
sobre la materia que resulte de aplicación.  
 
i) Aportar, en el plazo de un mes tras la finalización del periodo de mantenimiento de la
actividad por cuenta propia, una declaración en modelo normalizado sobre el
cumplimiento de las obligaciones de transparencia a que hace referencia la letra
anterior.

Sanciones

Los incumplimientos que puedan calificarse como infracción administrativa darán lugar
a la incoación del procedimiento sancionador, de acuerdo con los artículos 52 y
siguientes de la Ley General de Subvenciones, y los artículos 173 y siguientes de la Ley
1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de
Subvenciones.

Enlaces

Errores más frecuentes al solicitar la subvención y consejos para evitarlos.

- Instrucciones para el cumplimiento de las obligaciones de publicidad y transparencia.

- Comunicación 1/2017, de 3 de abril, del Servicio de Coordinación antifraude de la
Intervención General de la Administración del Estado.

Anexo I del Tratado de Funcionamiento de la UE.

Fuentes jurídicas y/o documentales

Normativa

- - ORDEN 18/2017, de 28 de septiembre, de la Conselleria de Economía Sostenible,
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases
reguladoras del programa de fomento de empleo dirigido al emprendimiento (DOGV nº
8138, 29.09.2017) 
- - RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2021, del director general de LABORA Servicio
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2022 las
subvenciones destinadas al programa de fomento del trabajo autónomo, reguladas en
la Orden 18/2017, de 28 de septiembre, de la Conselleria de Economía sostenible,
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo. (DOGV nº xxxx, xx/x/2022) 
- - Extracto de la RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2021, del director general de
LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el
ejercicio 2022 las subvenciones destinadas al programa de fomento del trabajo

https://labora.gva.es/es/ciutadania/busque-ajudes-subvencions/ajudes-foment-de-l-ocupacio
https://labora.gva.es/es/ciutadania/busque-ajudes-subvencions/ajudes-foment-de-l-ocupacio
https://labora.gva.es/es/comunicacio-del-servei-nacional-de-coordinacio-antifrau-de-la-intervencio-general-de-l-administracio-de-l-estat
https://www.sepe.es/LegislativaWeb/verFichero.do?fichero=09017edb8022ceb4
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autónomo, reguladas en la Orden 18/2017, de 28 de septiembre, de la Conselleria de
Economía sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo. (DOGV nº xxxx,
xx/x/2022)

Lista de normativa

Para cualquier información adicional (normativa, notas aclaratorias, descarga de
modelos, enlace para cumplimentar el formulario inicial de indicadores, etc.) se puede
consultar la convocatoria EAUTOE 2022 en el apartado ayudas fomento de empleo de la
web de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación
(http://www.labora.gva.es), en el apartado "Ciudadanía".

 

La Generalitat desea que esta información le sea de utilidad.

La presente información tiene exclusivamente carácter ilustrativo, por lo que no
originará derechos ni expectativas, ni vinculará con el procedimiento a que se refiere,
cuya tramitación se sujetará siempre a las intrucciones específicas.

https://www.gva.es/web/portal/inicio/mapa_web
https://www.gva.es/web/portal/inicio/nota_legal
https://www.gva.es/es/inicio/accesibilidad
https://webmail.gva.es/
https://labora.gva.es/es/ciutadania/busque-ajudes-subvencions/ajudes-foment-de-l-ocupacio

